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Nuestra Constitución Federal, establece en su artículo 116, que el Poder 

Público de los Estados se dividirá para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial.

A su vez, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 

dispone en su artículo 105, que el Poder Judicial se deposita, para su 

ejercicio, en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal Laboral Burocrático, 

el Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes, el Tribunal de Justicia 

Laboral, el Tribunal de Disciplina Judicial, los juzgados de Primera Instancia, 

y municipales, y el Centro Estatal de Justicia Alternativa.

En ese contexto, de conformidad al artículo 167 de la citada Constitución 

local y 12, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en el 

mes de agosto, el Magistrado Presidente ante el Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia rendirá el informe anual sobre la situación que guarde la 

administración de Justicia en el Estado y el ejercicio de los recursos 

Presupuestales correspondientes al período del 1 de julio 2024 al 30 de junio 

2025.

Es así que, para dar cumplimiento a la citada normativa, se presenta ante 

el Pleno del Tribunal Superior de Justicia el Informe Anual de Actividades 

y Avances.
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Encontrándonos inmersos en un 

entorno de múltiples cambios, 

generados a partir del quince de 

s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 4 ,  c o n  l a 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan 

d i v e r s a s  d i s p o s i c i o n e s  d e  l a 

C o n s t i t u c i ó n  Po l í t i c a  d e  l o s 

EstadosUnidos Mexicanos, en materia 

de reforma del Poder Judicial . 

De ahí que, a efecto de llevar a cabo la 

a r m o n i z a c i ó n  l e g i s l a t i v a 

correspondiente, se generó un nuevo 

proceso para ocupar los cargos de 

Magistrados y de Jueces, que implicó 

diversas transformaciones en el 

funcionamiento y estructura del Poder 

Judicial del Estado de Durango.

De esta manera, hoy somos participes 

de innovaciones y reformas a las 

condiciones existentes, desde el lejano 

1825, con el establecimiento del otrora 

incipiente Poder Judicial local, que se 

proyectó desde el reconocimiento de 

nuestro Estado, en el Acta Constitutiva 

de la Federación, como entidad 

independiente, libre y soberana; es 

decir, doscientos años de tradición, 

una forma de impartir Justicia como 

organismo emancipado, a partir, 

primordialmente, de la experiencia 

empírica de los entonces integrantes 

de aquél Poder, constituyendo así un 

legado de autoridad.

Georgina Patricia Galván Gutiérrez 

Magistrada Presidenta
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Ya en este periodo, con el marco de 

nuestra Constitución Federal de 1917, 

se sentaron las bases vigentes hasta la 

referida reforma de 2024, donde no 

sólo por la experiencia, sino también 

c o n  l a  p r o f e s i o n a l i z a c i ó n , 

actualización y,  especialmente, 

mediante la capacitación como 

func ión técn ica  que reconoce 

procesos y la conformación de nuevos 

perfiles, fue como se forjaron los 

impartidores de Justicia.

Ahora bien, en la actualidad se 

proyecta un futuro de grandes retos, 

c u y o s  c i m i e n t o s  f u e r o n 

mayormente cuidados a través de 

estándares de derechos humanos 

relevantes en materia de selección y 

n o m b r a m i e n t o  d e  J u e c e s ; 

igualmente, a través de indicadores 

mínimos para la evaluación de las 

personas candidatas, a fin de 

garantizar la idoneidad e integridad 

de los aspirantes a un cargo judicial.

Adicionalmente, los Plenos del 

Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, a efecto de 

contribuir con los mejores perfiles, 

esto es, que se cuente con los 

elementos necesarios para poder 

desempeñar los cargos a los que se 

postularon, llevaron a cabo diversas 

capacitaciones, cuyo objetivo fue 

proporcionar una comprensión 

integral de la gestión y operación del 

sistema, a fin de mejorar y facilitar el 

trabajo de los órganos jurisdiccionales, 

el seguimiento de las políticas 

j u d i c i a l e s  y  s u  a d e c u a d o 

funcionamiento.

Entonces, en consonancia con el 

Ar t ículo 17 de la  Const i tución 

mexicana, que asegura el derecho a 

una Justicia expedita, el Poder Judicial 

del Estado se encuentra en una 

transformación constante. Su ideal es 

consolidar un sistema judicial más 

eficiente y eficaz, que no solo cumpla 

con las exigencias de austeridad, sino 

que también refuerce el estado de 

Derecho.

Así, la institución se compromete a  

impartir Justicia con independencia, 
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d i l i g e n c i a ,  s e n s i b i l i d a d  e 

imparcialidad, atendiendo de manera 

oportuna cada asunto y garantizando 

plenamente los derechos y libertades; 

sus pilares de acción son la autonomía, 

i m p a r c i a l i d a d ,  o b j e t i v i d a d , 

p r o f e s i o n a l i s m o ,  e x c e l e n c i a , 

transparencia y rendición de cuentas. 

Es decir, se busca ser un Poder Judicial 

Abierto a la ciudadanía, caracterizado 

por la celeridad en la tramitación, la 

cercanía a los problemas sociales, la 

innovación en sus servicios y con un 

fuerte compromiso respecto a la 

efic ienc i a  admin i s t r a t i va  y  e l 

desarrollo de su capital humano.

Este Informe Anual de Labores abarca 

las  act iv idades inst i tuc ionales 

realizadas de julio de 2024 a junio de 

2025, en sintonía con su Plan Trianual 

de Desarrollo Estratégico; donde se 

detalla los logros alcanzados, las 

acciones implementadas y su impacto 

en la preservación del estado de 

Derecho, la optimización de la 

i m p a r t i c i ó n  d e  J u s t i c i a  e n 

diversas materias: Civil, Familiar, 

Mercanti l ,  Penal ,  Laboral  y  de 

Adolescentes, así como la aplicación 

de criterios novedosos con un enfoque 

de Derechos Humanos en la resolución 

de conflictos.

Conscientes de los desafíos del 

entorno innovador que se presenta, el 

Poder Judicial del Estado de Durango 

reafirma su compromiso de avanzar 

hacia una Justicia Abierta, rápida y 

accesible para todos, a través de la 

i n n o v a c i ó n  t e c n o l ó g i c a ,  l a 

capacitación y un diálogo continuo.

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia
del Poder Judicial del Estado de Durango
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El Poder Judicial del Estado de Durango basa sus acciones y actividades en estos 
principios para consolidar la impartición de Justicia. 

Lo hace dentro de un marco de legalidad, apertura y transparencia en su gestión, 
con rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos y resultados sujetos al 
escrutinio ciudadano, constituyéndose así en un Poder Judicial Abierto.
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Sin duda la innovación es una nueva forma de Justicia, Durango se ha 

posicionado a la vanguardia nacional al adoptar un sistema de elección 

popular para sus Jueces y Magistrados, cambio significativo impulsado por 

la Reforma Judicial de 2024; el renovado proceso busca fortalecer la 

independencia, profesionalización y estabilidad del Poder Judicial, 

otorgándole mayor legitimidad a través del voto ciudadano.

La implementación de esta reforma ha seguido fases bien definidas, 

centradas en la transparencia, la equidad y el profesionalismo.

Con la aprobación del Congreso del Estado de la reforma constitucional local 

y la convocatoria respectiva, como documentos guía para todo el proceso, 

cada uno de los tres Poderes del Estado estableció Comités de Evaluación, 

quienes analizaron los perfiles de 715 aspirantes, en específico 

correspondieron 318 inscripciones en el Poder Judicial, y asegurándose de 

que cumplieran con rigurosos requisitos de elegibilidad e idoneidad, como 

contar con título de Licenciado en Derecho y promedio mínimo de 8 o su 

equivalente, buena reputación y experiencia en impartición de Justicia, o 

bien, estudios de especialización.

Una vez calificados los aspirantes, el Comité elaboró listas de elegibles, que 

fueron aprobadas por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y, 

posteriormente, las postulaciones seleccionadas se remitieron al Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, quien se 

encargó de organizar y supervisar el proceso electoral bajo principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género.
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Así, los ciudadanos de Durango tuvieron oportunidad de votar 

directamente por 15 Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 5 del 

Tribunal de Disciplina Judicial, 1 del Tribunal de Justicia Penal para 

Adolescentes, y 28 Jueces del Poder Judicial; la elección se realizó el mismo 

día que los comicios para elegir presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías. Finalmente, el órgano electoral local entregó las constancias de 

mayoría, y los candidatos electos tomarán protesta ante el Congreso del 

Estado para ser adscritos a sus respectivos órganos jurisdiccionales.

De esta manera, aunque la multicitada reforma cimbró partes esenciales del 

Poder Judicial, el proceso subraya la responsabilidad institucional de 

contribuir a esa transformación; incluso, aun cuando la modificación 

legislativa generó cuestionamientos, se defiende el derecho de cada 

generación a interpretar la Constitución y la importancia de que los cambios 

sociales se enmarquen en lo jurídico, por ello el rol de la empatía del Poder 

Judicial en estas circunstancias fue fundamental para su éxito.

Las personas elegidas fueron:
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Distritos Judiciales 1º, 3º, 5º, 6º,7º, 11º y 13º. Durango 1º (Mezquital, Tayoltita, 

San Dimas, San Rafel Buelna, Guarisamey y Carboneras del Municipio de San 

Dimas). Santiago Papasquiaro 4º (Tepehuanes, Guanaceví y Otaéz). Canatlán 

5º (Nuevo ideal). Pueblo Nuevo 6º (San Dimas, excepto poblaciones del 1º 

Distro). Topia 7º (Canelas y Tamazula). San Juan del Río 11º (Rodeo y Coneto 

de Comonfort). Nombre de Dios 13º (Súchil, Poanas y Vicente Guerrero).
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Distritos Judiciales 2º, 3º, 9º, 10º y 12º. Lerdo 2º (Mapimí). Gómez Palacio 3º 

(Tlahualilo). Cuencamé 9º (Peñón Blanco, Santa Clara, San Juan de 

Guadalupe y Simón Bolívar). Nazas 10º (San Luis del Cordero y San Pedro del 

Gallo). El Oro 12º (Indé, Ocampo, San Bernardo e Hidalgo).



Página 15

Cabe señalar que el Pleno del Consejo de la Judicatura implementó un plan de 
trabajo para transferir asuntos sobre el ejercicio del personal y los recursos 
materiales, humanos, financieros y presupuestales, al Tribunal de Disciplina 
Judicial y al Órgano de Administración del Poder Judicial, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

En suma, este nuevo modelo representa un esfuerzo por reinventar la Justicia en 
Durango, se busca que los Jueces no solo sean profesionales, sino también 
legítimos representantes de la voluntad ciudadana.

A su vez, la institución ha logrado fortalecer lazos efectivos con el Poder Ejecutivo 
del Estado y el Honorable Congreso, manteniendo siempre un estricto respeto a la 
división de Poderes, dicha colaboración ha resultado en beneficios mutuos para 
las entidades gubernamentales y, crucialmente, ha brindado certeza y seguridad 
jurídica a la sociedad duranguense.

Un beneficio destacado de esta vinculación fue la aprobación de un presupuesto 
histórico para el Poder Judicial, gracias al apoyo del Señor Gobernador Dr. Esteban 
Alejandro Villegas Villarreal y la colaboración de los Diputados de la LXX 
Legislatura de todos los Partidos Políticos.

Ese presupuesto fue fundamental para estabilizar las finanzas de la institución, 
regularizar sueldos de sus trabajadores y en un esfuerzo continuo por mejorar sus 
condiciones laborales, así se implementaron las siguientes acciones:
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Por otra parte, se retomaron los trabajos previos para la implementación del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCyF), en los cuales se 
contó con la presencia vía remota del Secretario técnico de la Comisión para la 
Coordinación del Sistema de Justicia Civil y Familiar (COCIFAM), en ellos se abordó 
lo referente a los retos en infraestructura física, en sistemas de gestión y 
capacitación.
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Se ha procurado acercamientos con integrantes del Poder Judicial de la 
Federación, para crear sinergias y mantener abiertos los canales de comunicación 
institucional, siempre con un respeto absoluto por las competencias originales; 
como resultado de esta colaboración, entre otras cuestiones se recibió apoyo en 
docencia para diversas capacitaciones.

En impulso a consolidar un Poder Judicial Abierto, el Consejo de la Judicatura, 
reconstituyó su Unidad de Orientación Ciudadana, área pensada para la 
ciudadanía que atraviesa por un conflicto legal y que tiene o está por iniciar un 
procedimiento jurisdiccional; dicha Unidad, localizada al interior de la sede del 
Poder Judicial, informa a las personas que así lo solicitan, los requerimientos que 
marcan las normas vigentes para iniciar o darle cause a todo tipo de procesos 
judiciales en las materias Civil, Familiar, Mercantil, Laboral o Penal; así como de 
canalizar a las partes a las instancias correspondientes; pues es común que, al 
presentar una problemática legal, las personas ignoras sus derechos, qué pueden 
hacer, a dónde, con quién o a cuál instancia acudir, es por ello que el Poder Judicial 
establece como primer contacto con la ciudadanía esta área de información, guía 
y acompañamiento gratuito.

La citada Unidad de Orientación Ciudadana del Poder Judicial, atiende los ejes 
rectores de la Justicia Abierta, que son: Transparencia, participación ciudadana, 
cooperación interinstitucional e innovación; modelo que coloca a las personas en 
el centro de las instituciones, con la finalidad eliminar barreras para que estas 
accedan a aquélla sin complicaciones y en un lenguaje sencillo y claro que evite los 
tecnicismos jurídicos.

De conformidad a los compromisos adquiridos, continúa mensualmente la 
actualización de información de personas inscritas en el Registro Nacional de 

Comisión para la
Implementación del Sistema

de Justicia Civil y Familiar
(COCIFAM)
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De conformidad a los compromisos adquiridos, continúa mensualmente la 
actualización de información de personas inscritas en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias (RNOA), a la fecha son 124, todas del sexo masculino, lo 
que permite identificar a quienes no se encuentran al día en el pago de dichas 
responsabilidades. 



En 2024, el Poder Judicial de Durango tuvo una participación activa en el sexto 
foro “Diálogos Nacionales”, organizado por la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (CONATRIB). Este evento, 
celebrado en Puebla, se centró en la reforma constitucional del Poder Judicial, 
específicamente abordando el tema de los Tribunales de Justicia local.

La colaboración continuó en 2025 con la asistencia a la Primera Asamblea Plenaria 
Ordinaria en Boca del Río, Veracruz, donde se analizaron el presente y futuro de la 
Justicia en México. Adicionalmente, el Poder Judicial de Durango también 
participó en la Segunda Asamblea Plenaria Ordinaria de 2025, con sede en 
Cancún, Quintana Roo, donde se abordaron tópicos para fortalecer la 
administración de Justicia del fuero común.
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También se firmó un Convenio 
Marco de Colaboración con el 
Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Juárez 
del Estado de Durango (UJED), 
d i c h o  i n s t r u m e n t o  e s 
fundamental para establecer el 
objetivo en la realización de 
e s t u d i o s ,  a n á l i s i s  e 
invest igaciones en mater ia 
judicial que beneficiarán a ambas 
partes.

Se establec ieron convenios  de 
colaboración y alianzas con diversas 
instituciones y organismos para 
fortalecer la cooperación, potenciar el 
aprendizaje y el crecimiento mutuo. 
Esto fue posible gracias al esfuerzo y 
d e d i c a c i ó n  d e  u n  e q u i p o 
comprometido con la eficiencia en la 
impartición de Justicia; así por ejemplo 
con la Barra Mexicana Colegio de 
Abogados A. C., suscrito por su 
Presidenta Nacional, cuyo objeto es 
colaboración entre las partes para la 
difusión de la cultura jurisdiccional, 
mediante actividades conjuntas, lo que 
sin duda vendrán a fortalecer la 
capacitación de los asociados y de los 
integrantes del Poder Judicial local.
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Igualmente, hubo diálogo continuo y abierto para fortalecer vínculos con diversas 
agrupaciones, como lo son el Consejo Cívico Ciudadano, quienes encabezaron la 
organización de las Séptima y Octava Jornadas Ciudadanas de Orientación 
Jurídica, en donde además de Magistrados, Jueces y personal jurisdiccional, 
también participan el Colegio de Notarios, la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del DIF Estatal y de la Procuraduría de la Mujer del DIF 
Municipal de Durango, la Dirección General del Registro Civil, la Colectiva 50+1, 
diferentes Barra y Asociaciones de Abogados y el Bufete Jurídico Gratuito de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, entre otras instancias, todas con el 
propósito de asesorar a las personas sobre sus derechos y la forma de hacerlos 
valer ante las instancias correspondientes.
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Además, por primera vez en Durango, el Poder Judicial del Estado, a través del 
equipo jurídico de la Presidencia y la Defensoría Pública, llevó a cabo 
conjuntamente con la Comisión Estatal de Derechos Humanos y Autoridades 
Penitenciarias, la Primera Jornada de Atención y Orientación Jurídica enfocada 
específicamente en brindar apoyo legal a personas de Pueblos Originarios que se 
encuentran privados de su libertad en el Centro de Reinserción Social número 1.

Incluso, se fortalecieron vínculos con la Maestra Melissa A. Bishop, Cónsul General 
de los Estados Unidos en Monterrey, así como con miembros de su equipo: 
Alexander Sharp, Cónsul de asuntos económicos y políticos y Jerome Sherman, 
Cónsul para la educación y cultura, quienes visitaron la sede del Poder Judicial 
para conocer su funcionamiento, manifestando su disposición de colaborar y 
trabajar por nuestro Estado.
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Con el íntegro respaldo de los Plenos del Tribunal y del Consejo de la Judicatura, se 
trabaja de forma constante para cumplir con las obligaciones pactadas con el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango; 
donde se incluye la entrega semestral de apoyos económicos y en especie.
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Se realizaron visitas a los Distritos Judiciales en el interior del Estado a fin de 
conocer de cerca sus necesidades y establecer un acercamiento directo con el 
personal para escucharlos y reiterándoles el compromiso de garantizar una 
Presidencia Abierta atenta a sus necesidades y propuestas de mejora; además de 
fortalecer el quehacer de todo el equipo para ofrecer un mejor servicio a los 
usuarios de este Tribunal.

En resumidas cuentas, con estas y otras gestiones, el Poder Judicial del Estado de 
Durango demuestra su misión de consolidar acciones bajo esquemas que 
privilegien el diálogo y promuevan una agenda de trabajo basada en la 
transparencia, la participación ciudadana y la interacción con sus usuarios, la 
rendición de cuentas y la innovación.

Todo ello reafirma la atención a brindar un servicio profesional, objetivo, 
independiente e imparcial, en busca de consolidar siempre un Poder Judicial 
Abierto.
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Se consolida como la máxima autoridad judicial, con la facultad primordial de 
resolver conflictos jurisdiccionales y de competencia; consciente de la 
importancia de la apertura, transparencia y rendición de cuentas, su gestión se 
encuentra bajo el escrutinio constante de la ciudadanía.

Esto implica que toda la información relativa a sus actividades y decisiones debe 
ser clara, precisa y accesible, no solo la de la comunidad jurídica y los justiciables, 
sino la de la sociedad en general, para fomentar un mayor involucramiento en la 
gestión judicial.

Con este objetivo, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia busca establecer las 
bases para alcanzar resultados en las siguientes líneas estratégicas:

Fortalecer la transparencia proactiva institucional.

Publicar sus resoluciones de manera accesible.

Gestionar de manera eficiente de los recursos disponibles.

Impulsar la capacitación judicial continua.

Implementar prácticas innovadoras que garanticen una completa y 
efectiva impartición de Justicia..

Integración del Pleno del Tribunal Superior de Justicia

Nueve Magistradas Diez Magistrados 
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Durante el periodo, la M.D. Sonia Eréndira Ramírez Nieves rindió protesta como 
Magistrada de la Primera Ponencia de la Sala Colegiada Mixta Regional.

Por otra parte, constituyó la instancia decisiva en el proceso de Evaluación y 
Selección de aspirante para la elección ordinaria 2024-2025 de candidaturas a 
cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistrada o 
Magistrado del Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes y Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Estado de Durango, al designar a los integrantes del Comité de 
Evaluación del Poder Judicial, instancia encargada de pronunciar los dictámenes 
de elegibilidad e idoneidad, pero más allá de la valoración, su labor primordial fue 
presentar la lista de aspirantes a consideración del Honorable Pleno del Tribunal, 
ya que fue este último órgano quien, a través del Acuerdo de Postulación, aprobó 
las candidaturas finales para los mencionados cargos jurisdiccionales.

Además, durante el periodo que se informa, el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Durango. 

10 

169 

47 4 3

6 
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A continuación, se presenta un desglose de las actividades y resoluciones en 
segunda instancia:

Las Salas del Tribunal Superior de Justicia recibieron un total de 2,129 apelaciones, 
distribuidos de la siguiente manera: Salas Unitarias Civiles 1,043; Sala Colegiada 
civiles 327; Sala Penal Unitarias "B" 174; Sala Penal Colegiada "B" 34; Sala Unitaria 
Mixta civiles 123; Sala Unitaria Mixta penales 140; Sala Colegiada Mixta civiles 120; 
Sala Colegiada Mixta penales 11; y Sala Penal Colegiada "C" 157.
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Resolviéndose o dando por concluidos en el periodo un total de 1,820 asuntos, de 
la siguiente manera: Se confirmaron 825; fueron revocados 306; modificados 250; 
fallados en interlocutoria 81; cumplimentación de amparos 52; reposición de 
procedimiento 78; declarado desierto el recurso 32; revisión forzosa 1; otros 
supuestos 195.
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Fueron turnados 
 expedientes

Civil Penal Laboral

Se tramitaron

Cartas rogatorias

Incompetencias Judiciales

Se tramitaron

Registros de Titulo

Legalización de firmas

Brinda apoyo constante en sus requerimientos a la Presidencia y al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, y se llevaron a cabo: 

7

57 24

1 
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Con el compromiso ineludible de responder a la confianza de la sociedad, se 
generaron resultados tangibles que mejoran el sistema de Justicia especializado, 
se focaliza de manera prioritaria, en el desarrollo integral de los Adolescentes en 
contacto con la ley penal, con el fin de prevenir la delincuencia juvenil y así lograr 
mejores condiciones de seguridad y Justicia en nuestra entidad.

En el rubro de Impartición de Justicia juvenil, el Tribunal llevó a cabo 823 
audiencias. Durante el periodo, se abrieron 504 expedientes en Primera Instancia 
y 10 ante la Sala Unitaria; en cuanto a la resolución alternativa de conflictos, se 
lograron 67 acuerdos reparatorios y se dictaron 39 suspensiones condicionales 
del proceso, el desglose es el siguiente:

Los Juzgados especializados gestionaron los 504 expedientes iniciados en 
Primera Instancia. De estos, 252 corresponden a la competencia ordinaria de la 
institución, mientras que los restantes son asuntos de competencia auxiliar, 
apoyando al Centro de Justicia para la Mujer y al Centro de Justicia para Niños, 
Niñas y Adolescentes.

Se muestran un incremento en las causas penales que involucran a Adolescentes, 
el cual se debe, entre otros factores, a la reanudación del servicio en la zona de la

Audiencias en Primera 
Instancia 

Unitaria
Acuerdos 

reparatorios condicionales 
del proceso

en Primera 
Instancia 

Juzgados especializados en Justicia Penal para Adolescentes 

Juzgados especializados del CJM y CJNNA
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Laguna; donde se abrió una oficina en el Palacio de Justicia con personal 
especializado que brinda atención directa; incluso, el Juez se traslada para 
celebrar audiencias presenciales, facilitando el acceso a la Justicia para los 
habitantes de esa región.

Se recibieron 25 causas para iniciar la ejecución de medidas sancionadoras y 16 
para la elaboración de planes individuales de actividades. Con 144 audiencias en 
total: 26 se centraron en la duración, modificación y extinción de medidas de 
sanción, 20 fueron para la aprobación de planes individuales de ejecución, 13 para 
la aprobación de planes individuales de actividades, las 85 restantes abordaron 
temáticas diversas.

Iniciaron 10 recursos ante la Sala Unitaria: 6 fueron presentados por el Adolescente 
o su Defensor, 4 por el Ministerio Público y 1 por la Víctima o su representante 
legal. Además, se presentaron tres juicios de amparo y se recibieron sendas 
resoluciones: uno se negó y dos fueron desechados. En cuanto a los mecanismos 
alternativos de solución de controversias y las formas de terminación anticipada, 
se llevaron a cabo 67 acuerdos reparatorios. De estos, 5 fueron de cumplimiento 
inmediato y 62 de cumplimiento diferido. También se decretaron 39 suspensiones 
condicionales del proceso.

Continúa el programa de Justicia Terapéutica, en todo el Estado, es decir, ahora los 
tres Jueces especializados podrán llevar este programa en beneficio de los 
Jóvenes que cometieron algún delito bajo el influjo de sustancia psicoactivas.

En línea con la Observación General No. 24 del Comité de los Derechos del Niño y 
la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, el Poder 
Judicial de Durango se enfoca en la prevención de la violencia y la delincuencia 
juvenil, promoviendo programas que fortalecen los derechos y la protección de 
ese grupo etario.

144
Audiencias

Duración, modificación y extinción de medidas de sanción. 

Aprobación de planes individuales de ejecución. 

Temáticas diversas.
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Que informa a la sociedad sobre el Tribunal de Justicia 
Penal para Adolescentes, aborda factores de riesgo 
individuales, familiares y comunitarios, así como las 
consecuencias de las conductas delictivas, basadas en la 
experiencia de los propios usuarios del sistema.

Este proyecto integral busca prevenir el delito juvenil 
capacitando a los docentes sobre cómo actuar ante la 
posible comisión de un delito por parte de un Estudiante o 
cuando un Alumno es víctima de un ilícito.

"SER
(Sello Escuela

Responsable)”

Con el objetivo de prevenir la violencia y la delincuencia 
juvenil, este programa expandió su cobertura a 
instituciones educativas en zonas urbanas y rurales de 
municipios como Durango, Gómez Palacio, Lerdo, Mapimí, 
Tepehuanes, Nazas y Santiago Papasquiaro.

Realizado en el marco del Día Internacional de la Mujer y el Día 
Internacional de la Jueza, fue un simulacro de audiencia 
especial izada para Adolescentes,  dir igido a Niñas 
duranguenses, ofreció una experiencia de empoderamiento 
profesional dejando una huella positiva sobre la función 
jurisdiccional y sus implicaciones.

Para lograr estos objetivos, se implementan los siguientes programas:
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Además, para cumplir con la especialización exigida por el artículo 64 de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, se llevaron a 
cabo en Gómez Palacio y Durango capital, respectivamente, el Sexto y Séptimo 
Diplomado en Especialización del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes, lo 
cual garantiza la profesionalización de los operadores de este sistema de Justicia, 
asegurando una atención integral por parte del Poder Judicial del Estado.

Por último, se establecieron alianzas estratégicas con instituciones como el 
Colegio Inglés, COBAED, SETEL, la Secretaría General de Gobierno (a través de la 
Estrategia VIVE), la Dirección de Seguridad Pública Municipal, el SIPINNA, el 
Consejo de Jóvenes Empresarios y la Universidad Vizcaya de las Américas; dichas 
colaboraciones han permitido la implementación de eventos masivos, ferias de 
servicios y otras acciones clave para el sistema integral.
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La impartición de Justicia es una función pública primordial para la sociedad, pues 
contribuye de manera decisiva a la preservación del estado de Derecho y la 
seguridad jurídica.

Esto implica nuestra obligación de atender, de forma oportuna, eficaz y gratuita, el 
reclamo de Justicia de cualquier ciudadano que vea vulnerados sus derechos. 
Además, esta labor debe ejecutarse con la calidad y excelencia necesarias para 
cumplir con el Artículo 17 Constitucional, que exige una Justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, es decir, constituye un derecho trascendental de la ciudadanía 
y una obligación ineludible del Estado.

Por lo anterior, tanto en los Juzgados como en los Tribunales de primera instancia, 
se han implementado diversas acciones para garantizar el acceso a la Justicia, 
donde se incluyen el establecimiento de procesos internos claros, la optimización 
y eficiencia del personal a partir de diagnósticos de sus actividades, la 
transparencia en las diligencias, el combate al rezago procesal, la capacitación y 
profesionalización de los operadores, y la incorporación de criterios, protocolos 
para grupos vulnerables y disposiciones jurídicas vinculantes del derecho 
internacional. Gracias a estas medidas, se tienen del 1 de julio de 2024 al 30 de 
junio de 2025, los siguientes resultados:



Página 37



Página 38

JULIO 2024-JUNIO 2025 

TIPO DE DIVORCIOS

89%

11%

Lerdo 

85%

1,996

15%
366

TOTAL:

2,362

1,686

8%

141

TOTAL:

1,827

91%
816

85

TOTAL:

901

GÓMEZ 

PALACIO

CD. LERDO

TOTAL:

95%
544

5%
30

TOTAL:

574

92%

9%
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Respecto a los Juzgados de Ejecución de Sentencias y Medidas de Seguridad en 
el Estado, presentan los siguientes resultados:
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85 %

15 %

TOTAL: 20,823

AUTO DEFICIENTE 

CANCELÓ ACTOR

CATEO DILIGENCIADO

CATEO RAZONADO

CITATORIO

CONVENIO

DAR FE 

DOMICILIO INCORRECTO

DOMICILIO DESHABITADO

EMPLAZAMIENTO CON RESERVA

EMPLAZAMIENTO DILIGENCIADO

EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES

NO ACUDIÓ ACTOR 

POSESIÓN MATERIAL RAZÓN

POSESIÓN MATERIAL

SEÑALAMIENTO DE BIENES 

SIN ENCONTRARSE PERSONAS

SOLICITUDES DEL JUZGADO

TIPO DE DILIGENCIA DURANGO GÓMEZ PALACIO

2,359

333

176

1,148

0

23

1,206

1,667

2,206

1,006

626

1,181

29

163

1,547

3,643

191

227

407

33

12

0

1

4 

27

217

1,121

180

273

154

2

41

502

80

37

1
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Como órgano desconcentrado del Tribunal Superior de Justicia, tiene 
encomendadas las funciones de administración, vigilancia y disciplina del Poder 
Judicial, con excepción del propio Tribunal Superior de Justicia.

Estas facultades se ejercen con autonomía técnica y de gestión, lo que permite 
garantizar el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, así como 
la correcta aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros asignados 
a la función judicial.

En esencia, las labores desempeñadas reflejan una gestión institucional 
caracterizada por el uso racional, eficiente y transparente de los recursos, con 
estricto apego al presupuesto asignado y conforme a los principios de 
honestidad, economía, eficiencia, eficacia, celeridad y buena fe.

Para el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales, el Consejo de 
la Judicatura se organiza en dos instancias principales: el Pleno, que constituye su 
máxima autoridad colegiada, y las Comisiones, integradas por Consejeros y 
Consejeras, quienes se encargan del análisis, dictamen y propuesta en asuntos 
específicos.

Las Comisiones permanentes que lo conforman son las siguientes:

Cada una de estas comisiones se apoya en órganos auxiliares, así como en las 
direcciones y departamentos administrativos del Consejo de la Judicatura, lo que 
permite una estructura de trabajo funcional, colaborativa y especializada, que 

Comisiones permanentes

Comisión de Administración

Comisión de Carrera Judicial 

Comisión de Disciplina

Comisión de Creación de Nuevos Órganos

Comisión de Adscripción
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garantiza una atención eficiente tanto a las necesidades jurisdiccionales como 
administrativas del Poder Judicial.

Cabe destacar que, durante el periodo que se informa, rindió protesta como 
Consejero el Licenciado Miguel Ángel Quiñones Orozco, quien asumió la 
Presidencia de la Comisión de Disciplina, órgano esencial en la tarea de 
supervisión y control del actuar de los servidores públicos judiciales, lo que refleja 
el compromiso institucional con la rendición de cuentas, la ética judicial y el 
combate a prácticas indebidas dentro del quehacer jurisdiccional.

Durante el periodo comprendido entre julio de 2024 y junio de 2025, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura celebró: 

En las cuales se analizaron, discutieron y aprobaron múltiples acuerdos de carácter 
administrativo y jurisdiccional que contribuyeron al fortalecimiento operativo del 
Poder Judicial; entre ellos destacan los siguientes:

45 6

Acuerdo
General 4/2024

Por el cual el Consejo de la Judicatura del Estado de Durango se 
adhirió formalmente al Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
Infancia y Adolescencia, elaborado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Esto reafirma el compromiso institucional de 
asegurar un enfoque diferenciado en los asuntos legales que 
involucran a Niñas, Niños y Adolescentes, cumpliendo con los 
estándares de derechos humanos nacionales e internacionales.
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Acuerdo
General 3/2025

Prorroga la vigencia de la lista oficial de peritos autorizados para 
intervenir ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del 
Estado. La extensión es para el periodo comprendido del 16 de 
agosto de 2024 al 15 de agosto de 2025, garantizando la 
continuidad en la prestación de servicios periciales en los procesos 
judiciales.

Acuerdo
General 4/2025

Modifica el Reglamento Interior de la Universidad Judicial, 
reformando el diverso 4/2013. Adiciona una nueva forma de 
titulación para estudios de Maestría y fortalecer sus funciones 
académicas y de capacitación continua, que son esenciales para el 
desarrollo profesional del personal jurisdiccional y administrativo 
del Poder Judicial.

Acuerdo
General 5/2025

Establece las disposiciones para el funcionamiento de las 
Coordinaciones de Jueces de Primera Instancia en las materias 
Civil, Familiar y Mercantil. Su finalidad es mejorar los mecanismos 
de supervisión y coordinación entre Jueces, fortalecer la 
planeación operativa y fomentar la eficiencia en la impartición de 
Justicia en dichas materias, en beneficio de la ciudadanía.

Acuerdo
Administrativo

Emitido por el Pleno que otorga 5 días adicionales de licencia 
económica al personal de confianza de los juzgados de primera 
instancia, en reconocimiento institucional y busca el bienestar 
laboral, fomentando un mejor equilibrio entre la vida profesional y 
personal de los servidores públicos.

Acuerdo
General 2/2025

Este acuerdo cambia el nombre de la Dirección de Estadística a 
Dirección de Estadística y Planeación y le otorga nuevas facultades, 
que buscan fortalecer los sistemas de información judicial y 
potenciar la planeación estratégica institucional, lo que permitirá 
una mejor toma de decisiones y el diseño de políticas públicas 
internas basadas en resultados.
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Igualmente, a través de convocatorias, cursos y concursos de oposición se 
pretenden procesos transparentes e incluyentes para trabajadores del Poder 
Judicial del Estado de Durango y la comunidad jurídica a fin de designar solo 
personal calificado para cubrir espacios vacantes o como reserva en el propio 
Poder Judicial (en plazas de oficiales judiciales, actuarios y secretarios), con la 
intención de combatir erradicar el despotismo y las designaciones arbitrarias.

El Poder Judicial participa activamente en el Sistema Local Anticorrupción del 
Estado de Durango; a través de la Mtra. Irma Selene Soto Rodríguez, quien funge 
como integrante del Consejo Coordinador, de conformidad al artículo 10, fracción 
VII de la Ley del Sistema Local Anticorrupción del Estado de Durango; además, con 
dos Enlaces Operativos de la Comisión Administración del Tribunal, quienes 
forman parte del grupo técnico encargado de implementar la Política Estatal 
Anticorrupción.

También, el personal de la Secretaría de Administración y del Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia recibió capacitación por parte de la Entidad de 
Auditoría Superior del Estado de Durango; esa formación se centró en el uso del 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG.NET), el cual se actualiza de forma anual para adaptarse a las reformas 
legislativas.

Destacan las gestiones realizadas para lograr un monto significativo en el 
presupuesto del Poder Judicial para 2025, que resulta crucial para afrontar el
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cambio de servidores públicos judiciales que surgió del procedimiento 
extraordinario electoral, en el contexto de la reciente reforma constitucional.

Por otra parte, se trabajó constantemente para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas con el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Tres 
Poderes del Estado de Durango, tales como la entrega del bono de bienestar 
familiar y la entrega del ahorro de los trabajadores agremiados.
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Para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Durango, se han centralizado operaciones y migrado hacia la 
realización de licitaciones públicas nacionales; durante este periodo, se llevaron a 
cabo 9 procedimientos, lo que permitió asegurar las mejores condiciones del 
mercado, fomentar la libre competencia y garantizar una concentración pública 
transparente y apegada a derecho.

Para reducir los costos operativos, se desocuparon espacios de almacenamiento 
de archivos y expedientes y se hizo un uso más eficiente de la bodega central. 

Se procesaron un total de 3,792 solicitudes que abarcaron permisos económicos, 
licencias voluntarias, incapacidades, cambios de jornada por lactancia, licencias 
de maternidad y sindicales, entre otros. También se gestionaron devoluciones de 
fondos en garantía y se realizaron pagos por arrendamientos, adquisiciones, 
servicios y mantenimientos, todos ellos esenciales para el buen funcionamiento y 
la prestación de servicios del sector público judicial.

Finalmente, es importante señalar que el Consejo de la Judicatura implementó un 
plan de trabajo para la transferencia de los recursos materiales, humanos, 
financieros y presupuestales al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta a 
las funciones de disciplina y control interno de los integrantes del Poder Judicial; y 
al Órgano de Administración del Poder Judicial en lo que corresponde a sus 
funciones administrativas y de carrera judicial.

En suma, estos resultados, compuesto por el trabajo de las señoras y señores 
Consejeros, Secretarios y Personal administrativo, reflejan un quehacer eficiente 
mediante diversos mecanismos de control, evaluación y seguimiento en la 
administración de los recursos del Poder Judicial, con apego al Presupuesto de 
Egresos y de conformidad a los principios de honestidad, economía, eficiencia, 
eficacia, celeridad y buena fe.
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Responsable de administrar los recursos humanos, financieros y materiales del 
Poder Judicial, en estricto apego al Presupuesto de Egresos y a los acuerdos 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura, con la obligación de informar 
sobre su ejercicio:
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Esto es, el Presupuesto ejercido del: 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025, 
corresponde a la cantidad de: , así en el periodo comprendido de 
julio a diciembre del 2024, se ejerció la cantidad de:  pesos, lo cual 
equivale a un  en relación al presupuesto total anual ejercido; 
además, respecto al periodo de enero a junio de 2025, el Poder Judicial del Estado 
ejerció  pesos lo cual representa un avance del  en 
relación al presupuesto autorizado en la Ley de Egresos del Estado de Durango 
para el ejercicio fiscal 2025.

Como ya se señaló a través del Departamento de Recursos Humanos se 
implementaron diversas acciones y mejoras significativas en la gestión de la 
asignación presupuestal para nómina que maneja el Poder Judicial, lo que 
impactó positivamente la compensación económica de sus trabajadores, con 
aumentos y homologaciones, así como en el cumplimiento de sus obligaciones 
por cobertura de laudos y pagos por retiro.

El Departamento de Recursos Materiales llevó a cabo diversas acciones para 
asegurar el funcionamiento eficiente y la modernización de la institución, en 
estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se realizaron licitaciones para la adquisición de papelería, artículos de 
escritorio, material de limpieza, tóner, arrendamiento de copiadoras y suministro 
de combustibles; así como las compras de materiales específicos solicitados por 
las diversas áreas, lo cual permite el buen desempeño de sus funciones cotidianas.
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En un esfuerzo por mejorar la infraestructura y capacidad tecnológica, se 
adquirieron 40 equipos de cómputo (CPU, monitor, periféricos de entrada y 
licencias de software), así como 7 impresoras láser.

Gracias a las gestiones de Comisión de Administración, el Tribunal recibió en 
donación 100 equipos de cómputo por parte del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, que fueron distribuidos para cubrir las necesidades de diversas áreas. 
También fueron entregados por la Fiscalía General del Estado, 100 estantes 
metálicos donados destinados a mejorar el almacenamiento documental en 
Juzgados, Salas y la Dirección del Archivo Judicial.

También se entregó herramienta diversa y uniformes al personal del 
Departamento de Servicios Generales, con el objeto fortalecer su capacidad en las 
necesidades de mantenimientos, así como de dignificar su labor y fomentar un 
sentido de pertenencia dentro del equipo.
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Como órgano del Consejo de la Judicatura, su objetivo principal es administrar, 
custodiar, vigilar, supervisar y optimizar los recursos que componen su 
patrimonio. Para lograr una administración transparente y responsable, y a través 
del seguimiento y control en el manejo de los recursos financieros, se han 
preservado la solvencia del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 
conforme a la normativa.

Los Valores en Custodia del Poder Judicial del Estado, según lo estipulado en el 
Artículo 88, Fracción V del Acuerdo General 8/2006, son contables. Estos incluyen 
tanto valores propios como los que administra para terceros. Así al 30 de junio de 
2025, el saldo por custodia de valores asciende a: 

Desglosado en la siguiente tabla:

Como se observa, se ha cumplido cabalmente con las devoluciones de garantías. 
Esto asegura la certeza en el manejo de los recursos bajo resguardo, al mismo 
tiempo que se acata lo ordenado por la autoridad jurisdiccional.

Adicionalmente, se registran y resguardan los ingresos propios. Al 30 de junio de 
2025, se tiene $28,062,279.80 (veintiocho millones sesenta y dos mil doscientos 
noventa y siete pesos 80/100 M.N.) en cuentas bancarias, desglosado de la 
siguiente manera:

(Ciento cincuenta y dos millones doscientos noventa y tres mil quinientos cuarenta y un pesos 45/100 M.N.)

Concepto

Saldo al 30 de junio de 2024

Depósitos

Devoluciones

Saldo al 30 de junio de 2025

Jul-Dic 2024 Ene-Jul 2025 Saldos
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Concepto

Intereses bancarios

Multas

Fotocopiado 

Jul-Dic 2024 Ene-Jul 2025 Saldos

$ 12,004,377.87

Legalización de firmas

Registro de títulos 

Cartas de no antecedentes
(Primer Distrito Durango, Dgo. ) 

Cartas de no antecedentes
(Segundo Distrito Cd. Lerdo, Dgo. ) 

Cartas de no antecedentes
(Tercer Distrito Gómez Palacio, Dgo. ) 

$ 10,648,793.15 $ 22,653,171.02

$ 1,017,997.75 $ 770,585.91 $ 1,788,583.66

$ 708,471.71 $ 706,171.41 $ 1,414,643.12

$ 13,000.00 $ 14,325.00 $ 27,325.00

$ 2,900.00 $ 2,600.00 $ 5,500.00

$ 894,650.00 $ 956,857.00 $ 1,851,507.00

$ 102,000.00 $ 157,400.00 $ 259,400.00

$ 60,100.00 $ 2,050.00 $ 62,150.00

Igualmente, en el periodo se han llevado a cabo procesos administrativos de 
mejora continua, con el fin de una mejor gestión de los recursos del Fondo 
Auxiliar, siempre de conformidad a los lineamientos establecidos por los Plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

Es importante señalar que se mantiene la diversificación de inversiones en 
instituciones bancarias para obtener las mejores tasas de rendimiento financiero.

Por otra parte, continúa y se perfecciona administrativamente el procedimiento 
de pago electrónico de pensiones alimenticias en los cinco Juzgados en materia 
Familiar de la capital, de conformidad a la tabla siguiente:

Juzgado

Primero de lo Familiar

Número de tarjetas

39

74Segundo de lo Familiar

Tercero de lo Familiar

Cuarto de lo Familiar

Quinto de lo Familiar

59

24

33

229Total 
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Así mismo, con la entrega de tarjetas directamente en los Juzgados foráneos, lo 
que genera mayor control de la recepción de pensiones y pagos a sus 
beneficiarios.

Se han establecido visitas de control y revisión administrativa a los centros de 
fotocopiado del CERESO No. 1 de la Capital, Gómez Palacio y Ciudad Lerdo; con la 
finalidad de supervisar el ingreso por concepto de expedición de copias 
fotostáticas a los usuarios.

En el rubro de Auditorías realizadas, de conformidad al artículo 95 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, durante el periodo de julio 
2024 a junio de 2025, se llevaron a cabo un total de 48 auditorías.
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Su misión es formar, profesionalizar, capacitar y actualizar a los servidores 
públicos actuales y futuros del Poder Judicial. Con ese fin, se realizaron diversas 
actividades académicas para cubrir las necesidades de capacitación de las áreas 
jurisdiccionales, buscando que sus integrantes adquieran los conocimientos, 
habilidades y actitudes esenciales para el mejor desempeño de sus funciones.

Además de aplicar exámenes de ingreso a distintas categorías de la carrera 
judicial, se llevaron a cabo las siguientes actividades:

Por iniciativa de la Presidencia, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura implementaron el Diplomado en Impartición de Justicia. 
Este programa, con una duración de 120 horas y reconocimiento oficial de la 
Secretaría de Educación del Estado, estuvo destinado a las 49 personas electas 
para ser Jueces y Magistrados en el ámbito local.
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En coordinación con el Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes, y con el 
objetivo de contar con profesionales especializados en temas de Niñez y 
Adolescencia, se realizaron el Sexto y Séptimo Diplomados de Especialización en 
Justicia Penal para Adolescentes. Estos respectivamente, se llevaron a cabo en 
Gómez Palacio (127 personas presenciales) y en Durango (68 asistentes 
presenciales y 283 vía remota).
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Por otra parte, con el propósito de integrar listas de reserva, se realizaron los 
siguientes Concursos y Cursos de Formación para aspirantes a diversas categorías:

Dos Concursos de Oposición Libre para designar Oficiales Judiciales: el primero en 
enero de 2025 (58 personas presenciales y 15 vía remota); y el segundo en junio de 
2025 (55 personas presenciales y 8 vía remota).

Dos Cursos de Formación para Actuarios Judiciales: el primero a partir de agosto 
de 2024 (40 personas presenciales y 28 vía remota); y el segundo comenzando en 
de junio de 2025 (32 personas presenciales y 19 vía remota).
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Un Curso de Secretarios para integrar la lista de reserva 2025 (90 personas 
presenciales y 40 vía remota) a partir de mayo de 2025.

Además, con el apoyo de la Dirección de Informática, se ofrecieron diversos cursos 
gratuitos para el personal jurisdiccional y administrativo (98 personas) a fin de 
ampliar sus conocimientos en el uso de tecnologías, mejorando su desempeño 
profesional y crecimiento personal. Estos cursos, ofrecidos semestralmente, 
incluyeron: Microsoft Word, Microsoft Excel, Internet y correo electrónico, 
Expediente virtual y Jurisprudencia.
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Durante marzo de 2025, se brindó apoyo a la Comisión de Carrera Judicial en las 
evaluaciones de los Concursos de Oposición Libre para designar Asesores 
Jurídicos (3 personas) y Defensores Públicos (8 personas), ambos con jurisdicción 
mixta. El objetivo fue integrar una lista de reserva para el Instituto de Defensoría 
Pública del Estado de Durango.

Con la autorización del Pleno del Consejo de la Judicatura, se programó la 
continuación de los estudios de Maestría y Doctorado en Derecho Judicial; el 
objetivo es formar a los alumnos en métodos teórico-prácticos, así como en 
técnicas para la investigación jurisdiccional, interpretación, argumentación y 
preparación para actividades académicas de alto nivel; a la par, preparar 
investigadores capaces de dirigir o participar en programas y proyectos 
innovadores.
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A manera de comisiones, se asistió al Segundo y Tercer Encuentro Nacional de 
Escuelas Judiciales en la Ciudad de México; el propósito fue consolidar los 
esfuerzos coordinados en la formación judicial, compartiendo información 
relevante entre las instituciones de la Alianza Nacional de Escuelas Judiciales sobre 
normativas y evidencias programáticas, que busca establecer consensos sobre el 
funcionamiento y la interpretación de la función judicial en México, especialmente 
tras la reforma judicial de septiembre de 2024.

También se tuvo presencia en el Congreso Internacional Educación Judicial 2025, 
celebrado en Toluca y organizado por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, donde se abordaron temas actuales sobre la enseñanza de la ciencia 
jurídica.
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Se rige por un sólido marco legal que busca garantizar el acceso a una 
representación y orientación jurídica de calidad para toda aquella población 
que lo necesite.

El artículo 17 de la Constitución mexicana establece la obligación de 
proporcionar un servicio de Defensoría Pública de calidad, asegurando 
condiciones profesionales para quienes lo ejercen; de manera 
complementaria, el artículo 128 de la Constitución del Estado de Durango 
mandata la existencia de un Instituto de Defensoría Pública que opere con 
independencia técnica y operativa. 

Este servicio es completamente gratuito y se rige por principios de probidad, 
honradez, profesionalismo y calidad, conforme a lo establecido en la ley.

Actualmente, la Dirección General de Defensoría Pública y la Coordinación 
de Jueces Penales están colaborando en reuniones con la Consejería Jurídica 
del Gobierno del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública y la Fiscalía 
General. En estas reuniones, el objetivo principal es identificar a las Personas 
Privadas de la Libertad que son elegibles para recibir el beneficio de 
preliberación. A la fecha, 105 personas ya lo han conseguido y se ha atendido 
a 80 personas de Pueblos Originarios.

INSTITUTO DE LA
DEFENSORÍA

PÚBLICA 
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Además, derivado de sendos convenios, la Defensoría Pública ofrece 
orientación, asesoría y representación a Personas involucradas en 
procedimientos de responsabilidad administrativa, esto es, incluye su 
intervención ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
Durango y la Entidad de Auditoría Superior, órgano técnico que depende 
directamente del Congreso local.

En el periodo fue designado el Licenciado Luis Ignacio Covarrubias 
González, como Director General del Instituto de Defensoría Pública.
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Ha puesto un gran énfasis en la capacitación y sensibilización en diversos temas 
relacionados con los derechos humanos y la igualdad de género; lo cual se ha 
manifestado a través de:

Pláticas y conferencias a diferentes públicos, incluyendo Estudiantes 
universitarios ("De la Universidad a la Comunidad: El Poder de la docencia para 
transformar tu entorno", "Jóvenes por la Igualdad: Abrazando la Diversidad"), 
Personal de seguridad pública ("La Mujer actual en el Marco de las Realidades de 
los Pueblos Originarios", "Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra las Mujeres", "Día Internacional de la Mujer", "Voces Iguales: Hacia un 
mundo sin Discriminación"), Personal de Centros de reintegración para Menores 
("La Mujer actual en el Marco de las Realidades de los Pueblos Originarios", "16 
Días de Activismo"), Docentes y Alumnos de primaria y secundaria ("Tecnologías 
en la Educación: Uso y abuso del celular y sus alcances jurídicos"), y Personal de 
diversos organismos sobre acoso y hostigamiento sexual.
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Destaca la implementación del curso de autocuidado "Risoterapia", promoviendo 
el bienestar laboral y en donde se garantiza lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana 035, el cual se desarrolló en 10 sesiones, teniendo un impacto positivo 
en 470 trabajadores del Poder Judicial del Estado de Durango.

Se participó con ponencia a nivel nacional en el curso virtual "Perspectiva de 
Género en materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias", 
con el tema de: Modalidades y tipos de violencia de género.

Se abordaron de manera consistente la violencia de género, la eliminación de la 
violencia contra las Mujeres, las nuevas masculinidades, la discriminación, el acoso 
y hostigamiento sexual, la realidad de los Pueblos, y el uso responsable de las 
tecnologías.

Además, se evidencia un fuerte compromiso con la colaboración con otras 
instituciones y la participación activa en mesas de trabajo para abordar 
problemáticas clave: Violencia contra Mujeres y Niñas: Participación en la Mesa de  
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Trabajo para el Análisis de Riesgo para la Emisión de las Órdenes de Protección 
para Mujeres, Niñas y Víctimas de Violencia (convocada por INMUJERES), 
integración en las Mesas de Trabajo del Grupo Interinstitucional Multidisciplinario 
(GIM) para erradicar la violencia de género, y en mesas con la Secretaría de 
Seguridad Pública para establecer acciones conjuntas en prevención y atención de 
la violencia.

Se asistió al Tercer Encuentro Nacional de Unidades de Género con la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONATRIB), en Toluca Estado de México; así como a sesiones del Consejo 
Consultivo del Centro de Justicia para las Mujeres y reuniones sobre Derechos 
Humanos y enfoque de género. También a conferencias dentro del seminario 
"Herramientas para la Protección de Periodistas y Personas Defensoras de 
Derechos Humanos" (Comisión Estatal de Derechos Humanos Delegación 
Durango).

Adicionalmente, la Unidad ha demostrado un firme compromiso con la inclusión y 
la garantía de un acceso equitativo a la Justicia, realizando acciones significativas 
como: Campañas de difusión inclusivas ya que, por primera vez, se realizaron 
videos de divulgación sobre los servicios del Tribunal Superior en Lengua de Señas 
Mexicana y lengua O'dam, buscando llegar a más sectores sociales y garantizar la 
no discriminación.
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Participación en la sesión de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para el 
lanzamiento de la convocatoria de reconocimiento a trabajadores con 
discapacidad. Y dando publicidad de las licencias de paternidad para fomentar 
ambientes laborales libres de discriminación y asegurar el cumplimiento de la Ley 
Federal del Trabajo.

Finalmente, ha participado activamente en eventos conmemorativos y campañas 
de concientización para visibilizar temas importantes: Se realizó campaña de 
concientización de 16 días, comenzando con el Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra las Mujeres y culminando con el Día Internacional de los 
Derechos Humanos; así como realización del evento "Un Día en el Tribunal: El 
Trabajo de Mamá o Papá" para conmemorar el Día de la Infancia.

Se asistió a entrevistas de radio para abordar temas como la eliminación de la 
violencia, nuevas masculinidades, acoso y hostigamiento sexual.
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Su objetivo es asegurar que Niñas, Niños y Adolescentes involucrados en 
procedimientos judiciales mantengan una convivencia segura y enriquecedora 
con el Padre o Madre no custodio. Esto se logra en espacios neutrales, protegidos y 
dignos, diseñados para fortalecer los lazos familiares y atendidos por 
Especialistas. En esencia, la función, por mandato judicial, incluye:

De esta manera, se fomentan relaciones familiares seguras en procesos judiciales, 
salvaguardando los derechos y el bienestar de las Personas menores de edad, 
promoviendo entornos saludables incluso en circunstancias complejas.

CENTRO DE CONVIVENCIA

FAMILIAR

 

 

 

Recopilando información relevante para las

decisiones judiciales.

Garantizando interacciones seguras y monitoreadas.

Facilitando el intercambio de Niñas, Niños y

Adolescentes entre padres de manera organizada.

Ofreciendo evaluaciones expertas para apoyar

el bienestar de las Personas menores de edad.

Brindando soporte integral a Niñas, Niños y

Adolescentes durante todo el proceso judicial.
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En el periodo fue designada la Licenciada Rosa Iliana Quiñones Rojas, como 
Coordinadora General del Centro de Convivencia Familiar.

Además, el centro emitió 3,081 informes y, su personal recibió capacitación 
diversa, entre las que sobresale el Curso “Psicología Forense y Evaluación 
Psicológica”.

Así, las personas que conviven con los Niños, Niñas y Adolescentes inmersos en
algún procedimiento fueron:
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CENTRO ESTATAL
DE JUSTICIA

ALTERNATIVA

C E J A

CENTRO ESTATAL
DE JUSTICIA

ALTERNATIVA

En este rubro durante el periodo entró en vigor la Ley General de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias que rige los procedimientos del Centro.

Los métodos alternos de solución de controversias, especialmente la mediación, 
son fundamentales para resolver conflictos. Estas vías alternativas permiten a las 
partes construir acuerdos voluntarios que satisfacen plenamente las necesidades 
de todos los involucrados.

Este enfoque no solo agiliza el proceso, sino que también asegura una resolución 
más completa y satisfactoria. Al resolver disputas de forma rápida, efectiva y, 
sobre todo, mediante la autocomposición, estos métodos fortalecen la paz social y 
la confianza en las instituciones.

A diferencia de los litigios judiciales, que suelen ser procesos largos, complejos 
y agotadores para todos, las soluciones alternativas evitan demoras en la 
administración de Justicia.

Durante el periodo se designaron a los Licenciados Héctor Ayón Nogueira y 
Mónica del Socorro Mejía Chairez como Director y Subdirectora Generales, 
respectivamente, quienes se esmeran en contribuir a la formación continua del 
personal y a dar a conocer mediante cursos y conferencias las bondades de esta 
forma de resolver conflictos.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO

DE DURANGO

Las Damas Voluntarias que encabeza la Licenciada en Administración Ana Cristina 
Núñez Salazar, realizaron actividades de labor social, beneficiando tanto a los 
miembros de la institución como a la comunidad en general, mostrando así la 
faceta más humana de la Justicia. Entre otras actividades se enumeran las 
siguientes:
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Se colaboró en la “Subasta Ganadera”, mediante aportación económica en 
beneficio de “Casa Hogar”, julio 2024, durante la Feria Nacional Villista.

En colaboración con DIF Estatal se participó en el programa de acompañamiento a 
Adultos mayores, el cual tiene el propósito de realizar visitas periódicas a personas 
de ese grupo que están en situación de vulnerabilidad, otorgándoles además del 
tiempo, un poco de convivencia en sus hogares, así como apoyos varios 
(despensas, medicinas e implementos médicos).

También se colaboró en el programa Caravana de la salud, en diversas colonias de 
la periferia, donde las integrantes de este Voluntariado de Poder Judicial 
colaboraron con la donación de desayunos para las personas que acudieron a 
recibir diversos servicios, entre ellos, salud dental, cortes de cabello, entrega de 
leche en polvo, donación de ropa etcétera.
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En apoyo y solidaridad a quienes luchan una batalla contra el cáncer de mama en 
Octubre de 2024, denominado Mes Rosa, las voluntarias se sumaron a la Caminata 
de la Esperanza, actividad encabezada por la L.T.C.H. Marisol Rosso Rivera, 
Presidenta del Sistema DIF Estatal Durango.

También en ese marco se llevó a cabo la Callejoneada Rosa y la conferencia 
“Prevención de Cáncer de mama”, la cual tuvo como objetivo la concientización y 
autoexploración, dirigida esta última al personal del Poder Judicial.

Además, el Voluntariado participó activamente en la Carrera Marea Rosa, donde 
hicieron entrega de bebidas hidratantes a los participantes durante y al término de 
dicha carrera.
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Igualmente, en coordinación con la Titular de DIF Estatal, se colabora con los niños 
de Casa Hogar, en diversas actividades realizadas al interior de esa Institución 
como son, apadrinamiento por parte de las Magistradas y Magistrados 
integrantes de este Poder Judicial, quienes acompañan a los Niños y Niñas para 
recibir el Bautizo, Confirmación, Primera Comunión, festejos navideños, día del 
Niño, cumpleaños, actividades recreativas, así como graduaciones, en los diversos 
planteles a los que acuden para su formación académica.

Con cenas y comidas en Hospitales, las Voluntarias apoyaron a familiares de los 
pacientes de Cirugías Extra Muros, principalmente en el Hospital 450 de eta 
ciudad.

Como en años anteriores, se colaboró y participó en la tradicional Kermesse de la 
Familia Villista, la cual tiene el propósito de recabar fondos para la adquisición de 
juguetes y aguinaldos destinados a Niños de escasos recursos en época navideña.



Página 91

En el marco del Radio Maratón, se colaboró en la colecta de juguetes que encabeza 
la Titular de DIF Estatal; de igual manera hubo presencia y acompañamiento en la 
entrega de aquellos aguinaldos, en diversos planteles educativos de nivel 
preescolar y primaria de esta ciudad.

A fin de mantener nuestras tradiciones al interior del Poder Judicial del Estado en 
el mes de septiembre, se vistió de colores patrios la entrada principal del edificio 
sede. Otra de las tradiciones en fomentar por parte de este Voluntariado, fue la 
colocación del Altar de Muertos, que se realiza mediante un pequeño homenaje al 
Personal fallecido recientemente, con presencia de sus familiares y amigos. Y con 
motivo de las fiestas decembrinas se colocó la decoración navideña y se realizó la 
entrega de aguinaldos a los trabajadores que tienen Hijos menores de 12 años, 
esto en la ciudad capital, así como en Gómez Palacio; dicha entrega se replicó 
también en el mes de abril, pero ahora con motivo del Día del Niño.



Página 92

Dentro de las gestiones y actividades propias del Voluntariado se tuvo presencia 
en diversas actividades encabezadas por autoridades municipales y estatales, 
como fue la inauguración del Comedor Comunitario Constitución; además se 
realizó la donación de una silla de ruedas, a solicitud de uno de los trabajadores de 
este Poder Judicial. Asimismo, se apoyó con productos de fórmula para los 
pequeños de Casa Hogar, ropa y artículos varios.
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